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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 9, NUMERAL 1, 

INCISO F), FRACCIÓN IX Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN X DEL 

REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN, APROBADO EL DIECISÉIS DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL MEDIANTE 

ACUERDO INE/CG1047/2015, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA 

SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EN EL SUP-RAP-19/2016 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. Aprobación del Acuerdo INE/CG1047/2015. El 16 de diciembre de 2015 el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo por el cual se 

reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de Fiscalización 

aprobado el diecinueve de noviembre de dos mil catorce mediante Acuerdo 

INE/CG263/2014, modificado a su vez mediante el Acuerdo INE/CG350/2014. 

 

II. Impugnación partido Morena. El 22 de diciembre de 2015 el partido político 

Morena presentó recurso de apelación para inconformarse del acuerdo referido en 

el numeral anterior. 

 

III. Resolución de la Sala Superior. La Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación emitió sentencia el 6 de abril de 2016 

determinando lo siguiente:  

 

“PRIMERO. Se modifica, en la parte impugnada, el acuerdo 

INE/CG1047/2015 de dieciséis de diciembre de dos mil quince emitido por el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el cual se reforman y 

adicionan diversas disposiciones del Reglamento de Fiscalización. 
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SEGUNDO. Se ordena al Instituto responsable que realice las modificaciones 

atinentes al Reglamento de Fiscalización, en los términos precisados en el 

Considerando Quinto de la presente ejecutoria.” 

 

IV. Derivado de lo anterior, toda vez que conforme al artículo 25 de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, las sentencias que 

dicte la Sala Superior del Tribunal Electoral son definitivas e inatacables, se 

presenta el Proyecto de mérito.  

 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

 

1. Que derivado del recurso de apelación promovido por el partido político Morena 

(SUP-RAP-19/2016), la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación determinó modificar el artículo 9, numeral I, inciso f), fracción IX del 

Reglamento de Fiscalización al considerar sustancialmente que:  

 

“Es importante señalar que en la exposición de motivos a los cambios del 

Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral se menciona que 

con la Reforma Electoral de dos mil catorce se buscó contar con resultados de 

fiscalización en menores plazos, y que derivado de lo anterior se impusieron 

nuevos tiempos tanto para la presentación de informes como para la 

dictaminación y resolución de los mismos. 

 

Con la implementación de un sistema de Contabilidad en Línea se busca 

generar ahorros tanto materiales como humanos, pues con esta nueva 

modalidad se evita que un grupo considerable de funcionarios vayan a 

notificar personalmente a las partes y tener que acudir en ocasiones un par de 

veces por no encontrar al destinatario. 

 

En esta nueva era en las que las comunicaciones por vía electrónica son una 

herramienta, no sólo apropiada sino indispensable, es que el legislador 

consideró necesario su implementación, pues es un ahorro en tiempo, 

recursos materiales, humanos y da celeridad a los trámites derivados del 

procedimiento de fiscalización. 
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Asimismo, esta herramienta permitirá mejorar la interacción entre los actores 

políticos e incrementar la eficacia, calidad y oportunidad en los procesos que 

giran en torno a la fiscalización. 

 

Lo anterior, aunado a que en el mismo Reglamento de Fiscalización se 

establecen los parámetros mínimos que deben observarse para toda 

notificación electrónica, los cuales deben contar con mecanismos que 

aseguren la recepción de la notificación, así como la comprobación de que 

ésta se llevó a cabo, por lo cual el citado artículo 9, numeral I, inciso f), 

fracción IX, cumple con los principios constitucionales de certeza, máxima 

publicidad, igualdad ante la ley, legalidad y seguridad jurídica. 

 

Ahora bien, el artículo impugnado no toma en consideración la notificación que 

se debe realizar a los partidos políticos, por lo que resultaría ilógico 

únicamente notificar a los representantes de éstos sin considerar que 

pertenecen a un instituto político. 

 

Por lo cual, esta Sala Superior considera que el artículo en comento debe 

incluir la notificación electrónica también para los partidos políticos, quienes a 

su vez podrán notificar a sus respectivos aspirantes, candidatos y 

precandidatos. 

 

De lo anterior, se desprende que, en el caso de los candidatos 

independientes, los cuales por su naturaleza no pertenecen a ningún instituto 

político, se encuentran en desventaja pues ningún partido tiene la obligación 

de notificarles de los errores y omisiones derivados de la entrega de los 

informes. 

 

Por lo anterior, en el caso de notificaciones a candidatos independientes éstos 

podrán elegir si desean que la notificación sea de manera personal o por 

correo electrónico. 

 

Lo anterior en virtud de que contrario a los demás sujetos obligados, es decir, 

a los aspirantes, precandidatos y candidatos los cuales pertenecen a un 

partido político que en su momento será notificado y el cual podrá hacerles 

saber a sus aspirantes o candidatos la notificación, los candidatos 

independientes se encuentran en desventaja, pues tienen menos posibilidades 
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de enterarse de dicha notificación, ya que no cuentan con un instituto político 

que pueda notificarles, en caso de que no se hayan dado por enterados de 

dicha notificación, y por lo tanto de ver transgredida su garantía de audiencia. 

 

Por lo cual, esta Sala Superior sostiene que, tratándose de candidatos 

independientes, éstos deberán tener la opción de elegir si se les notificará de 

manera personal o por correo electrónico conforme a la multicitada fracción f) 

del artículo 9 del citado Reglamento de Fiscalización. 

 

De conformidad con lo anterior, se concluye que la fracción IX, inciso f), del 

artículo 9 del aludido Reglamento de Fiscalización deberá tomar en cuenta a 

los partidos políticos cuando hagan las respectivas notificaciones electrónicas 

por cuanto hace a los errores y omisiones derivadas de la entrega de los 

informes. 

 

De ahí lo parcialmente fundado del agravio.” 

 

2. Que en atención a lo anterior, la Sala Superior ordenó al Consejo General 

modificar el artículo en comento en los términos precisados en la ejecutoria, por lo 

que es procedente que el Consejo General, en ejercicio de sus atribuciones, emita 

un acuerdo por el que se da cumplimiento a la determinación jurisdiccional 

expuesta. 

 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, bases 

II, primero y penúltimo párrafos, y V, apartado B, penúltimo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, párrafo 2; 35, numeral 

1; 44, numeral 1, inciso jj); 192, numerales 1, incisos a) y d) y 2 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General 

emite el siguiente: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

PRIMERO. En acatamiento a la sentencia SUP-RAP-19/2016, dictada por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se modifica el 

inciso f), fracción IX, del artículo 9 y se adicional la fracción X del Reglamento de 
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Fiscalización, en los términos delineados por esa autoridad, para quedar como 

sigue: 

 

"…. 

 

f) 

… 

 

IX. En el caso de notificaciones de errores y omisiones derivadas de la 

entrega de los informes respectivos que se tengan que realizar a partidos 

políticos, aspirantes, precandidatos y candidatos, a cargos de elección 

federal y local y cuyos plazos se encuentren claramente establecidos en la 

Ley de Partidos o en la Ley de Instituciones, se realizarán de forma 

automática a la cuenta que el Instituto les proporciona en el Sistema de 

Contabilidad en Línea. 

 

X. En el caso de las notificaciones a que se refiere la fracción anterior, 

que se tengan que realizar a los candidatos independientes, éstos a más 

tardar en la fecha de la presentación de sus Informes deberán informar, 

por escrito a la Unidad Técnica, si desean que la notificación se efectúe 

de manera personal o por correo electrónico a la cuenta que el Instituto 

les proporciona en el Sistema de Contabilidad en Línea. Si a la fecha 

señalada no informan su decisión, se entenderá que optaron porque la 

notificación se efectué por correo electrónico.” 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación que notifique el 

presente Acuerdo a los Organismos Públicos Locales, para que éstos a su vez lo 

notifiquen a los partidos políticos con registro local y a los candidatos 

independientes en los procesos ordinarios a celebrarse en el ámbito local. 

 

TERCERO. Hágase del conocimiento de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación el cumplimiento a lo ordenado en la sentencia 

dictada en el expediente SUP-RAP-19/2016, debiendo adjuntar copia del presente 

Acuerdo.  
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CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el 

Consejo General. 

 

QUINTO. Toda vez que han sido resueltos todos los medios de impugnación 

relacionados con el reglamento en comento publíquese de manera íntegra en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 

celebrada el 4 de mayo de dos mil dieciséis, por votación unánime de los 

Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco 

Antonio Baños Martínez, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro 

Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz 

Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo 

Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero 

Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante la 

votación la Consejera Electoral, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera. 

 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 

 


